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PRESENTACIÓN
Esta es una guía de buenas prácticas dirigida 
a profesionales del Tercer Sector y adminis-
traciones públicas que desarrollen programas 
contra el racismo, la xenofobia o los delitos 
de odio, o bien que trabajen con personas 
migrantes y racializadas.

El objetivo de este libro es presentar buenas 
prácticas nacionales e internacionales que favo-
recen la denuncia, queja o reclamación de la 
discriminación racial o étnica desde un enfoque 
interseccional.

Esta guía quiere dar una respuesta práctica al 
problema de la infradenuncia en España, que 
alcanza el 82% de los casos de discriminación 
racial o étnica (CEDRE, 2020). Pretende ser una 
hoja de ruta para las organizaciones que están 
acompañando a las personas que han sufrido 
algún tipo de racismo en España o potenciales 
víctimas.

El proyecto INFRA-D es una investigación cuali-
tativa sobre las causas de la infradenuncia del 
racismo, el cual está financiado por el Minis-
terio de Derechos Sociales y Agenda 2030. 
Los contenidos de esta guía han sido elabo-
rados a partir de los resultados obtenidos de 
las conversaciones y aportaciones de expertos 
y profesionales de varios países de Europa. 
 
Aquí vas a encontrar respuestas de todo tipo a la 
pregunta: ¿Qué es lo que se puede hacer para 
favorecer la denuncia del racismo? Confiamos 
en que este libro sea una buena herramienta 
para profesionales (pre)ocupados en la lucha 
contra la discriminación racial o étnica.
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¿QUÉ ES LA DISCRIMINACIÓN RACIAL?

Definición

Discriminación racial o étnica. 

Consiste en el trato diferente, menos favorable o abusivo hacia una persona o un grupo de personas 
o colectivos en función de su origen racial o étnico; impidiéndoles de manera activa o pasiva el 
pleno disfrute de sus derechos y libertades.1

Esta distinción, exclusión o restricción rompe el principio de igualdad entre las personas al centrarse 
en características o condiciones personales que no tienen una justificación objetiva y razonable 
como son la raza, el color, el idioma, la religión, la ascendencia, la nacionalidad o el origen nacional 
o étnico.

 » Delitos de odio por motivos raciales
Algunas discriminaciones raciales pueden llegar a ser delitos de odio cuando el acto 
o el hecho está tipificado en el Código Penal y concurre que ha habido una selección 
de la víctima por su pertenencia real o percibida a un colectivo, en este caso basán-
dose en una motivación racista o xenófoba

Marco legal actual en España

La Ley 15/2022, de 12 de julio, Integral para la Igualdad de Trato y la No Discriminación.

Tiene por objeto garantizar y promover el derecho a la igualdad de trato y no discriminación y 
respetar la dignidad de las personas. 
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Tipos de discriminación

DISCRIMINACIÓN DIRECTA
Cuando una persona recibe un trato menos 
favorable que otra persona en circunstancias 
similares o comparables por su origen racial o 
étnico.
El acoso discriminatorio es un tipo de discrimi-
nación directa según la Unión Europea que se 
caracteriza por conductas no deseadas y reite-
radas que tiene como consecuencia menos-
cabar la dignidad de la persona o crear un 
entorno intimidante, hostil, degradante, humi-
llante u ofensivo para la víctima.

DISCRIMINACIÓN INDIRECTA
Ocurre cuando a partir de una medida, 
criterio, procedimiento, norma, actitud o prác-
tica aparentemente neutral, las personas que 
pertenezcan a un grupo racial o étnico prote-
gido se quedan en situaciones de desventaja 
concreta respecto a otras personas, sin que 
haya una justificación legítima para ello. 

DISCRIMINACIÓN ESTRUCTURAL
Aquella que se produce desde los dispositivos 
de funcionamiento de la sociedad que ofrece 
pistas indirectas de discriminación a partir del 
análisis y las evidencias estadísticas.

DISCRIMINACIÓN MÚLTIPLE E 
INTERSECCIONAL
Surge a partir de la constatación de que algunas 
personas pueden estar atravesadas por varios 
tipos de discriminación que confluyen, inter-
seccionan y se realimentan.

DISCRIMINACIÓN POR ASOCIACIÓN
Se produce cuando una persona o grupo, 
debido a su relación con otra sobre la que 
concurra uno de los motivos de discrimina-
ción previstos en la ley, es objeto de un trato 
discriminatorio.

DISCRIMINACIÓN POR ERROR
Aquella que se basa en una apreciación 
incorrecta acerca de las características de la 
persona discriminada.

¿Qué es la discriminación racial?
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Ámbitos de 
discriminación

¿Qué es la discriminación racial?



Guía de buenas prácticas para combatir la infradenuncia del racismo 9

¿POR QUÉ NO SE DENUNCIA?

Estadísticas sobre la infradenuncia en Europa y España

Los datos más recientes de la Agencia de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
sobre discriminación racial o étnica reflejan que 
el 88% de los encuestados NO presentó una 
denuncia o queja sobre el incidente de discri-
minación racial más reciente que han vivido. 
En 2008 este dato era del 82%, por lo que la 
situación en Europa desde entonces apenas 
ha variado y sigue siendo una cuestión invisible 
para las instituciones (FRA, 2017: 42).2

Según esta encuesta los países donde más se 
denuncia son Finlandia, Irlanda, Países Bajos y 
Suecia, mientras que Bélgica, Grecia, Hungría, 
Polonia, Portugal, Eslovenia y España son los 
países donde menos se denuncian los casos de 
discriminación racial o étnica (FRA, 2017: 44). 
En España, el 82% de las personas que tienen 
experiencias discriminatorias NO lo denuncia ni 
presenta una queja o una reclamación (CEDRE, 
2020: 233).3 

Algunas variables que influyen en la infradenuncia

ORIGEN

En Europa, las personas procedentes de África subsahariana y del sur de Asia denuncian más 
(16% y 14% respectivamente), mientras que migrantes recientes o personas del norte de África 
denuncian en menor medida (9% y 10%) (FRA, 2017: 42). 2
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GÉNERO

En general, las mujeres denuncian más que 
los hombres (14% frente a un 11%), y en el 
caso de la procedencia, las mujeres del norte 
de África denuncian un 12% frente a un 9% de 
los hombres (FRA, 2017: 44). Sin embargo, 
esto varía en función del ámbito en que se 
produce la discriminación racial o étnica. 
Por ejemplo, en el entorno laboral, los bares 
nocturnos, restaurantes o servicios de salud 
son los hombres los que suelen denunciar en 

mayor medida, mientras que en el ámbito de 
la administración y servicios públicos siguen 
siendo las mujeres quienes más denuncian 
(FRA, 2017: 46). 

En España, más de la mitad de las personas 
que denuncian son mujeres (59,3%), según 
los datos del CEDRE (2020: 208-209). 

EDAD

En la Unión Europea, las personas más 
jóvenes con edades comprendidas entre 
los 16 a 24 años denuncian en mayor 
medida (44%) que las personas de 25 a 44 
años (apenas un 4%) (FRA, 2017: 47). 

En España, con los datos del CEDRE (2020: 
208-209), la distribución de denuncias por 
edad es la siguiente: menores de 25 años 
(20,1%), 25 a 40 años (56,1%), y de 41 a 75 
años (23,1%).

TIEMPO DE RESIDENCIA

Quienes llevan más tiempo en España son 
quienes más denuncian. Los que llevan 10 
años o más suponen el 58,2% del total de 
denuncias, frente al 6% de los que llevan 
entre 1 y 2 años en España, y ninguna persona 
que lleva menos de un año lo ha denunciado 
(CEDRE, 2020: 208-209).

En España solo el 7% de las personas 
procedentes o descendientes del Norte de 
África que han sufrido una situación de discri-
minación racial denuncian o presentan una 
queja. Es el dato más bajo de la UE (Países 
Bajos 29%, Italia 18%, Francia 9% y Bélgica 
8%) (FRA, 2017: 43). La población latinoa-
mericana parece ser la que más denuncia, 
tienen más nivel educativo y mayor sensibilidad 
con la discriminación racial o étnica, según las 
entrevistas cualitativas realizadas  (CEDRE, 
2020: 205). Pero acorde con los datos cuan-
titativos de las encuestas realizadas, quienes 
denuncian son en su mayoría personas de 
África no mediterránea (29,5% de todas las 
de su grupo que sufrieron discriminación) y 
luego magrebíes (21,4%). Los que menos 
son indo-pakistaníes y gitanos (CEDRE, 
2020: 207).

¿Por qué no se denuncia la discriminación?
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SITUACIÓN ADMINISTRATIVA Y SITUACIÓN LABORAL

El 75% de las personas que denuncian tienen permiso de residencia, mientras que solo el 
12,8% de los que lo hacen están en situación administrativa irregular, y el 8,5% en proceso de 
renovación de la documentación (CEDRE, 2020: 208-209). Un estudio anterior también sitúa a las 
personas en situación administrativa regular como las que más denuncian en España, siendo el 
57% de las denuncias totales (Red Acoge, 2018: 29).4

El 53,9% de las personas denunciantes están ocupadas (CEDRE, 2020: 208-209).

Algunas variables 
que influyen en la 
infradenuncia

¿Por qué no se denuncia la discriminación?
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En España, el mayor ámbito de discrimina-
ción racial o étnica es el acceso a la vivienda 
(31%), donde una de cada dos personas de 
origen africano no mediterráneo o magrebí ha 
experimentado discriminación, seguido por la 
discriminación en establecimientos o espa-
cios públicos (30%) (CEDRE, 2020: 135), en 
el ámbito laboral (26%), en el ámbito educativo 
(20%) y en el trato policial (19%) (CEDRE, 2020: 
123-124). 

Ahora bien, si nos fijamos en los datos que 
ofrece el mismo Consejo para la Eliminación de 
la Discriminación Racial o Étnica de España, se 
aprecia que no hay sintonía entre los porcen-
tajes de los ámbitos donde se produce mayor 
racismo y los de los casos reportados y aten-
didos desde su servicio a víctimas. En su 
memoria del año 2022 se contabiliza un total 
de 1.570 casos atendidos (CEDRE, 2022: 7)5, 
repartidos según estos ámbitos: denegación 
de acceso a bienes y servicios (23%), vías 
públicas y lugares abiertos al público (12%), 
medios de comunicación e Internet (11%), 

vivienda (11%), empleo (11%), servicios de 
salud (8%), educación (8%), seguridad (4%) 
y acceso a la justicia (3%) (CEDRE, 2022: 
17). 

De todos estos casos, solo el 11% presenta 
una denuncia, escrito o queja, siendo 
el asesoramiento (27%) o la interlocución 
y negociación (17%) las actuaciones más 
demandadas (CEDRE, 2022: 31-32). El 
43% de los casos quedan pendientes de 
resolver cuando termina el año, y de los que 
se resuelven, menos del 1% resulta en una 
denuncia policial/fiscal, un 1% en el inicio 
de un procedimiento judicial, y otro 1% 
termina con una resolución o sentencia 
(CEDRE, 2022: 34-35).

A nivel europeo, acorde con los datos del 
informe de la FRA, la mayoría de las denuncias 
se refieren a la discriminación en el trabajo 
(40%), después a los servicios públicos u 
oficinas de la administración (22%), educa-
ción (13%) y búsqueda de empleo (11%) (FRA, 
2017: 45).

Ámbitos donde se atiende, reporta, queja o denuncia el racismo

¿Por qué no se denuncia la discriminación?
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Las razones que explican la no denuncia son diversas y dependen del área en que se produzca la 
discriminación, aunque es cierto que para casi todos los espacios aparece como principal causa 
“nada cambiaría al denunciar la situación”. En Europa, entre el 30% y el 40% dijeron esta razón 
para casi cualquiera de los ámbitos y sin diferenciación por grupos sociales. La segunda razón es 
que se trataban de cosas triviales sin importancia, y la tercera es que consideran que es una 
situación que sucede todo el tiempo (FRA, 2017: 49).

Para el caso de España, las motivaciones que llevan a las personas que han sufrido algún tipo de 
disciminación racial o étnica a no denunciar son del mismo tipo. Se centran en la desconfianza en 
su utilidad para mitigar las consecuencias de las experiencias de discriminación (22%), así como 
en considerarlo algo normal sin importancia, minimizando o justificando la situación (25%) 
(CEDRE, 2020: 234). El desconocimiento sobre cómo denunciar supone el 11%, y el miedo a las 
represalias o a generar problemas para su regularización es el 10% (CEDRE, 2020: 214).  

Motivos de la infradenuncia

Razones y percepciones (EUROPA)

1. Nada cambiaría al denunciar

2. Son cosas triviales sin importancia

3. Sucede todo el tiempo

¿Por qué no se denuncia la discriminación?

Desconfianza en su utilidad

Considerarlo algo sin importancia o justificarlo

Desconocimiento sobre cómo denunciar

Miedo a las represalias o a generar problemas

22 %
25 %
11 %
10 %

Razones y percepciones (ESPAÑA)
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Puesto que son muchos los motivos que pueden llevar a una persona a no querer denunciar las 
situaciones de discriminación racial o étnica sufridas, en la Tabla 1 presentamos una síntesis de 
las principales causas que han sido reportadas en informes oficiales nacionales e internacionales, 
publicaciones de entidades sociales de referencia en España, así como las causas que señalan las 
asociaciones y expertos europeos que hemos consultado para realizar esta investigación.6 

¿Por qué no se denuncia la discriminación?
MOTIVOS DE INFRADENUNCIA

Las entidades europeas contactadas para esta guía han compartido también otras razones que 
dificultan la denuncia en su práctica diaria: el contexto sociopolítico, las dificultades del proce-
dimiento o las carencias del servicio de ayuda, que recogemos en la Tabla 2.

Ahora bien, el 75,5% de las personas que reportaron haber denunciado en España afirman 
que volverían a hacerlo (CEDRE, 2020: 213). Por tanto, parece que todos estos motivos y barreras 
operan principalmente antes de que se lleve a cabo el acto de denunciar.
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¿Por qué no se denuncia la discriminación?
MOTIVOS DE INFRADENUNCIA
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¿Por qué no se denuncia la discriminación?
MOTIVOS DE INFRADENUNCIA



BUENAS 
PRÁCTICAS



18

La FRA invita a los estados miembros a 
proponer estrategias que faciliten la denuncia. 
Entre los principios rectores propuestos por el 
Grupo de Alto Nivel de la Unión Europea sobre 
la lucha contra el Racismo, la Xenofobia y otras 
Formas de Intolerancia destacan la necesidad 
de centrarse en las víctimas y los obstáculos 
que tienen para denunciar estos delitos, así 
como en la búsqueda de sistemas de denuncia 
eficaces. Algunas de sus propuestas son:

−	 Creación de servicios de denuncia 
prestados por terceros, por lo que se 
debe reforzar la cooperación y formación 
de profesionales. En la Directiva sobre los 
derechos de las víctimas (2012/29/UE) se 
menciona que hay que garantizar que las 
víctimas y los testigos puedan denunciar 
los delitos de odio (FRA, 2020: 7).7 

BUENAS PRÁCTICAS

−	 Desarrollo de las capacidades en el marco 
de la aplicación de la ley. En concreto,  
dirigido a los agentes de policía para que 
detecten y registren posibles delitos de odio 
garantizando que en el mismo momento de 
presentar se alude a la motivación racista 
(FRA, 2019: 10).8

−	 Acciones específicas de acercamiento 
a las potenciales víctimas a través de la 
cooperación con entidades de la sociedad 
civil y organizaciones que apoyan a las 
víctimas. 

Para este apartado de la guía, hemos consultado 
a 15 entidades europeas que combaten la 
discriminación (Tabla 3) para que nos revelen 
algunas prácticas que llevan a cabo y que 
funcionan en sus respectivos países, vinculadas 
a la facilitación de la denuncia. Hemos dividido 
estas prácticas en tres secciones, para una mejor 
comprensión: las prácticas de intervención (1), 
de coordinación (2), y de sensibilización (3).

INTERVENCIÓN  

COORDINACIÓN

SENSIBILIZACIÓN
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Tabla 3. Lista de entidades que han compartido sus buenas prácticas

Entidad País
APAV - Apoio à Vítima Portugal

Associazione per gli Studi Giuridici sull’Immigrazione - ASGI Italia

Comissão para a Igualdade e Contra a Discriminação Racial – CICDR (PORTUGAL)* Portugal

GATE Herts (Gypsy and Traveller Empowerment) Reino Unido

HEKS Beratungsstelle gegen Rassismus und Diskriminierung (Centro de 
asesoramiento contra el racismo y la discriminación)

Suiza

HumanRights360 Grecia

Info - Racisme Fribourg Suiza

Kopin** Malta

Lai-momo società cooperativa sociale Italia

Lunaria APS Italia

Never Again Association Polonia

ODH – Observatório dos Direitos Humanos, Associação Colaborativa Portugal

OSCE Office for Democratic Institutions and Human Rights ODIHR Hate Crime 
Reporting Team

Polonia

SOS Racisme Dinamarca

Stop Hate Reino Unido

The Association of Counseling Centers for Victims of Right-Wing, Racist and Anti-
Semitic Violence (VBRG)

Alemania

The People for Change Foundation Malta

* Información sobre esta Comisión facilitada por APAV y ODH (Portugal)
** Información facilitada por The People for Change Foundation (Malta)



BUENAS 
PRÁCTICAS:
INTERVENCIÓN



Guía de buenas prácticas para combatir la infradenuncia del racismo 21

SERVICIOS DE APOYO A VÍCTIMASINTERVENCIÓN  

APAV ofrece apoyo jurídico y psicológico a todo tipo 
de víctimas de delitos. Acompañan desde el inicio, 
cuando se cuenta lo ocurrido, hasta, si es el caso, ir a 
la policía o pasar por los juzgados. También ofrecen 
apoyo psicológico centrado en las consecuencias 
de sufrir estos crímenes o discriminaciones.

●	 Ofrecen información suficiente, real y prác-
tica sobre los procesos de denuncia, traba-
jando las expectativas con las víctimas. 

●	 Ponen mucho el foco en que en los relatos 
se vea claro el motivo de discriminación, 
que ha ocurrido por cuestiones raciales o 
étnicas. Destacan mucho esto porque ven 
que las víctimas muchas veces lo verbalizan 
obviando algunos de estos temas o detalles 
que permitan identificar la motivación racista.  

●	 Destacan la importancia de dar información 
sobre los derechos que tienen las víctimas, 
pero sobre todo no mentir en lo que puede 
ocurrir para que las personas puedan tomar 
sus propias decisiones informadas.

Portugal

apav.pt

¿Qué buenas prácticas hay?
INTERVENCIÓN 

ASGI promueve un servicio de apoyo legal contra la 
discriminación étnica/racial y religiosa en Italia, articu-
lado en una coordinación central con sede en Milán, 
varias antenas territoriales anti-discriminación con sede 
en diversas regiones italianas, y una red de profesio-
nales en el territorio nacional involucradas en la litiga-
ción, la formación y el monitorizaje en el campo de la 
discriminación.

Su objetivo es implementar estrategias contra la discri-
minación a través de la asistencia y el asesoramiento 
legal, la promoción de casos judiciales apropiados y la 
promoción, la persuasión moral y la capacitación. 

●	 Mesa de Ayuda. Servicio central de apoyo jurídico 
a través de email, teléfono o formulario online para 
las personas víctimas de discriminación y para los 
profesionales que las apoyan.

●	 Promueven el litigio estratégico ante los tribunales 
nacionales en los casos en que las actividades de 
persuasión moral y defensa no hayan conducido 
a la eliminación de actitudes discriminatorias, y 
preparan informes y seminarios de estudio en base 
a la información recopilada a través de la actividad 
de la Mesa de Ayuda y los miembros del ASGI. 

Italia

asgi.it
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Suiza

heks.ch

El Centro de Asesoramiento contra el Racismo y la 
Discriminación HEKS brinda un servicio de aseso-
ramiento para personas e instituciones que tienen 
preguntas sobre la protección contra la discrimi-
nación, que se ven afectadas por la discriminación 
racial o que son acusadas de discriminación racial. 
El asesoramiento es gratuito y cuenta con la 
presencia de un intérprete intercultural.

También cuentan con proyectos de integración 
laboral para desempleados de larga duración y bene-
ficiarios de prestaciones sociales, o para inmigrantes 
cualificados que tienen dificultades para encontrar 
trabajo en el país.

Centrados en proteger los derechos humanos. 
Brindan apoyo legal, psicológico y de protección a 
las personas migrantes y refugiadas recién llegadas 
al Centro de Recepción e Identificación de Fylakio. 
También trabajan en las fronteras terrestres de la 
región registrando las prácticas ilegales, como las 
devoluciones ilegales. En todos los proyectos que 
desarrollan se encuentran casos de discriminación 
racial que abordan de la siguiente manera:

●	 Con una política de “puertas cerradas” 
(enfoque individualizado) con las auto-
ridades pertinentes, por ejemplo con el 
Servicio de Asilo, con comisarías, etc.

●	 Con una defensa sistémica basada en 
evidencia utilizando redes establecidas de 
las ONGs, el Defensor del Pueblo, etc. con 
el objetivo de abordar las políticas sociales 
en lugar de casos específicos.

●	 Su equipo legal también está ofreciendo 
soporte legal a víctimas de discrimina-
ción y racismo, incluyendo su represen-
tación en los juzgados.

Grecia
humanrights360.org

¿Qué buenas prácticas hay?
Servicios de apoyo a víctimas · INTERVENCIÓN  

Servicio de apoyo 24 horas, en el que se centran 
en las emociones de la víctima.

Reino Unido

stophateuk.org
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La asociación Lunaria tiene la “Mesa de ayuda contra 
el racismo”, un servicio presencial y online gratuito 
de apoyo a las victimas de discriminación y 
violencia racista. Han ayudado hasta el momento 
a alrededor de 80 personas con diferentes tipos de 
acciones. Se ofrece información, escucha, orienta-
ción, asesoramiento y soporte legal. 

●	 Información y orientación vía correo electró-
nico. Ofrece información sobre cómo denun-
ciar discriminación, violencia verbal y física que 
tenga motivo racista. Las personas víctimas 
pueden escribir al correo electrónico específico 
de este servicio para plantear sus preguntas, 
pedir ayuda o denunciar los episodios de 
racismo que hayan sufrido. 

●	 Mesa de orientación y asesoramiento jurí-
dico. Las personas pueden concertar una cita 
previa con el servicio de asistencia legal, que 
garantiza asesoramiento, confidencialidad y 
protección de la privacidad. El mostrador está 
abierto con cita previa todos los viernes por la 
tarde, en la sede de Lunaria.

Italia

lunaria.org/sportello-contro-il-razzismo

¿Qué buenas prácticas hay?
INTERVENCIÓN · Servicios de apoyo a víctimas

●	 Grupos para las víctimas. Cuentan con un 
psicólogo y un psicoterapeuta que ofrecen 
un servicio de asesoramiento breve y gratuito 
para las víctimas. El terapeuta ha organizado 
grupos en el marco de un proyecto denominado 
“Rooted” (Arraigados).

●	 No tienen un servicio de asesoramiento espe-
cífico, pero pueden redirigir al Instituto Danés 
de Derechos Humanos, que tiene un servicio 
de asesoramiento especializado por correo o 
teléfono para las víctimas.

Dinamarca

sosracisme.dk
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MECANISMOS DE DENUNCIAINTERVENCIÓN  

COMISSÃO PARA A IGUALDADE E CONTRA A DISCRIMINAÇÃO RACIAL

En Portugal, la Comisión Oficial para la Igualdad y 
en Contra de la Discriminación Racial (CICDR) es 
el órgano que tiene la competencia para acompañar 
en la aplicación de la legislación que combate el 
racismo y la discriminación racial, y cuenta con un 
mecanismo en línea para recibir denuncias sobre 
discriminacion racial.

Portugalcicdr.pt/queixaQueixa online

La queja o denuncia electrónica disponible en esta 
página tiene por objeto facilitar la comunicación a 
la CICDR de hechos ilícitos que comporten prác-
ticas discriminatorias motivadas por el color de piel, 
nacionalidad, origen racial y étnico, ascendencia y 
territorio de origen.

¿Qué buenas prácticas hay?
INTERVENCIÓN  
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GATE HERTS (Gypsy and Traveller Empowerment) 

Report Racism es un espacio 
de denuncia de incidentes de 
odio que deriva al servicio 
de apoyo dirigido por y para 
población gitana y romaní en 
el Reino Unido.

Cuentan con un teléfono de 
emergencias y un formulario 
online para poder poner la 
propia denuncia.

Reino Unido

reportracismgrt.com/report-racism

Report racism

¿Qué buenas prácticas hay?
INTERVENCIÓN · Mecanismos de denuncia
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ODH – OBSERVATÓRIO DOS DIREITOS HUMANOS, 
ASSOCIAÇÃO COLABORATIVA

El Observatorio cuenta con un mecanismo de denuncia para 
las violaciones de los derechos humanos. Esto les permite 
hacer informes sobre estos casos y denunciarlos públi-
camente para presionar a las autoridades a actuar y corregir 
estas situaciones.

●	 Si las denuncias son sobre discriminación racial, 
las comparten con la mencionada Comisión para la 
Igualdad y Contra la Discriminación Racial (CICDR).

●	 Cualquier persona, grupo de personas u organi-
zación no gubernamental, con conocimiento de los 
hechos, puede presentar una denuncia de presunta 
violación de derechos humanos.

●	 En el formulario se puede indicar qué derecho se ha 
vulnerado.

Portugal

observatoriodireitoshumanos.net/denunciar.php

Formulario de denuncia del Observatorio

¿Qué buenas prácticas hay?
Mecanismos de denuncia · INTERVENCIÓN  
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STOP HATE

Reino Unido

stophateuk.org/report-hate-crime

Tienen una gran variedad de opciones de contacto y 
de denuncia: teléfono, e-mail, formularios online, 
recursos en la web y webchat, operando 365 días 
al año las 24 horas.

También desarrollan apps de denuncia.

¿Qué buenas prácticas hay?
INTERVENCIÓN · Mecanismos de denuncia
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THE PEOPLE FOR CHANGE FOUNDATION

Malta

reportracism-malta.org

Report Racism Malta

Report Racism Malta es una página web con 
información en texto y vídeo sobre qué es y 
qué significa la discriminación, en la gente 
puede denunciar casos de discriminación, ya 
sea de forma anónima o no.

El cuestionario de denuncia está disponible 
en inglés y maltés, y se puede denunciar 
sobre algo que le ha pasado a uno mismo o 
a otra persona.  Es decir, se dirige tanto a las 
víctimas individuales como a los testigos 
de estos casos. Aborda todas las formas de 
discriminación. 

Es una herramienta confidencial, indepen-
diente y segura para denunciar o comunicar 
incidentes de delitos racistas, incitación al 
odio y discriminación racial. Al final de todo, 
se ofrece contactar con alguien de la organ-
ización si se desea.

¿Qué buenas prácticas hay?
Mecanismos de denuncia ·  INTERVENCIÓN  
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INTERMEDIACIÓNINTERVENCIÓN  

ASSOCIAZIONE PER GLI STUDI 
GIURIDICI SULL’IMMIGRAZIONE - ASGI
La Mesa de Ayuda contra la discriminación, que es el servicio central de apoyo jurídico, se hace cargo 
de casos específicos a través de actividades extrajudiciales, es decir, mediante el envío de cartas de 
persuasión moral y defensa ante las administraciones públicas y empresas privadas para que cese en 
sus prácticas discriminatorias.

Reino Unido

Desde GATE Herts buscan formas innovadoras de 
combatir los estereotipos negativos. Cuando un 
caso no llega a los juzgados, observan que la policía 
está cada vez más dispuesta a probar las órdenes 
de Justicia Restaurativa o de Resolución Comuni-
taria con los perpetradores de incidentes de odio.

Justicia Restaurativa
Para “cambiar corazones y mentes”, se acercan a 
las fuerzas policiales de todo el país para facilitar las 
órdenes de Justicia Restaurativa. Algunas fuerzas 
han respondido con entusiasmo a la oportunidad de 
resolver el incidente o delito de odio a través de la 
interacción entre el agresor y la víctima. Esto propor-
ciona a la víctima tiempo y espacio para explicar el 
impacto y el efecto del odio, ofreciendo a la persona 

agresora la oportunidad de reflexionar sobre lo que 
ha hecho, disculparse y compensar el daño que su 
ofensa ha causado.

Resolución Comunitaria
También han participado en resolución comunitaria. 
Por ejemplo, tras una publicación de odio en Face-
book sobre la Feria de Caballos de Wickham Horse 
Fair, feria a la que tradicionalmente asisten romaníes 
y viajeros para celebrar su música, historia y folk-
lore, el trabajador social de la organización realizó un 
informe y la policía llevó a cabo la resolución comu-
nitaria con el agresor. El trabajador social no estuvo 
presente, pero se consiguió una carta de disculpa. 
Una segunda resolución comunitaria fue por carta de 
disculpa también.

GATE HERTS (Gypsy and Traveller Empowerment) 

Italia

¿Qué buenas prácticas hay?
INTERVENCIÓN



BUENAS 
PRÁCTICAS:
COORDINACIÓN
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COORDINACIÓN

ASSOCIAZIONE PER GLI STUDI GIURIDICI 
SULL’IMMIGRAZIONE (ASGI) & CENTRO 
STUDI MEDI DI GENOVA

Proyecto de colaboración entre ASGI y el Centro 
de Estudios MEDI financiado por la Unión Europea 
desde 2022 que promueve la igualdad en el acceso a 
las ayudas sociales en Italia a través de un enfoque 
legal y socioeconómico que asegure la correcta apli-
cación de la legislación europea y nacional contra la 
discriminación en Italia.

El objetivo del proyecto es facilitar el acceso a las 
medidas asistenciales y de bienestar social a las 
personas extranjeras residentes en Italia. Entre 
las actividades que desarrollan destacan: 

•	 Investigaciones socioeconómicas que anal-
izan la discriminación de los inmigrantes, en 
particular de las mujeres, en el acceso al sistema 
de bienestar.

•	 Estudios sobre las experiencias de discrimi-
nación en la vida cotidiana de los/as ciudadanos/
as de origen extranjero. 

•	 Soporte legal y análisis contra las prácticas 
discriminatorias en instituciones.

•	 Formaciones para extranjeros, en particular para 
mujeres inmigrantes, sobre el acceso al sistema 
de bienestar y al mercado laboral. 

•	 Cursos para profesionales que trabajan con 
población migrante que profundizan en la legis-
lación nacional y comunitaria sobre la discrimi-
nación en el acceso a las ayudas sociales. 

Italiaasgi.it/progetto-law

Proyecto Law

¿Qué buenas prácticas hay?
COORDINACIÓN
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El CICDR es un órgano de composición plural de 
Portugal, presidido por el Alto Comisionado para 
las Migraciones e integrado por representantes de 
los grupos parlamentarios de la Asamblea de la 
República, el Gobierno, los Gobiernos Regionales de 
las Azores y Madeira, asociaciones de inmigrantes, 
organizaciones antirracistas, centrales sindicales, 
patronales, comunidades gitanas, asociaciones de 
defensa de los derechos humanos y personalidades 
de reconocido mérito designadas por los demás 
miembros.

En su web, la comisión informa de qué son las prác-
ticas discriminatorias, si algo es discriminación directa 
o indirecta, cuándo la Comisión puede intervenir en la 
denuncia y las sanciones previstas por la ley.

Esta comisión tiene el poder de implementar 
sanciones financieras a los agresores, basándose 
en el Régimen Jurídico para la Prevención, Prohibición 
y Lucha contra la Discriminación, aprobada por la Ley 
93/2017 del 23 de Agosto. 

COMISSÃO PARA A IGUALDADE E 
CONTRA A DISCRIMINAÇÃO RACIAL

Portugal

cicdr.pt

La coordinación que llevan a cabo es a nivel estatal 
entre diferentes actores sociales. Las dos enti-
dades que hemos contactado de Portugal para este 
proyecto y que trabajan en red con esta comisión 
son:

-	 APAV - Apoio à Vítima: gracias al trabajo en 
red con esta Comisión y otros organismos se 
han hecho muy conocidos.

-	 ODH – Observatório dos Direitos 
Humanos, Associação Colaborativa: 
derivan a la Comisión los casos de discrim-
inación racial que reciben.

El número de denuncias y sentencias ha aumen-
tado en los últimos años, por una parte porque la 
Comisión es más conocida, y, por otra parte, a causa 
del aumento de inmigrantes brasileños, que tienen 
una cultura de ciudadanía muy fuerte comparada 
con los inmigrantes africanos.

¿Qué buenas prácticas hay?
COORDINACIÓN
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Proyecto del gobierno de Malta junto a la Unión 
Europea y otras entidades nacionales. 

Sus objetivos son:

•	 Mejorar las respuestas de las autoridades 
públicas a la discriminación y las discriminaciones 
interseccionales.

•	 Asentar las bases para la implementación de una 
futura estrategia contra el racismo.

•	 Garantizar la incorporación de la lucha contra el 
racismo en el Gobierno.

Resultados obtenidos con el programa:

•	 Establecimiento de una Plataforma Antirra-
cismo liderada por la sociedad civil.

KOPIN & OTHER PARTICIPANTS
Towards the implementation of an Anti-Racism 
Strategy for Malta (END-RACISM-MT)

Malta

kopin.org/portfolio-items/towards-the-implementation-of-an-anti-racism-strategy-in-malta

•	 Investigaciones encaminadas a profundizar la 
comprensión por parte del Gobierno de la expe-
riencia de los miembros de grupos minoritarios en 
Malta

•	 Acción y formulación de políticas. Creación 
de una herramienta para la implementación de 
políticas y planes de acción interministeriales, 
así como llevar a cabo formaciones a personal 
funcionariado público.

•	 Fomentar la cooperación entre las entidades para 
mejorar las prácticas de recopilación de datos 
sobre discriminación.

•	 Adoptar una Estrategia Nacional Antirrumores 
basada en un diagnóstico exhaustivo y en la 
formación de agentes antirumores.

¿Qué buenas prácticas hay?
COORDINACIÓN
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PRESERVERE es un proyecto europeo en el que 
participan seis países socios, cuyo fin es implementar 
actividades relacionadas con una mejor aplicación 
del marco legal antirracista de la Unión Europea 
CERV-2021-EQUAL. 

Parten de la premisa de que cualquier sistema encar-
gado de proteger a las personas vulnerables de la 
discriminación debe, ante todo, contar con un marco 
legal eficaz, y por tanto monitorizan y facilitan su 
implementación efectiva a través de material educa-
tivo y herramientas para profesionales y trabajadores 
de primera línea.

LAI-MOMO SOCIETÀ COOPERATIVA SOCIALE & 
THE PEOPLE FOR CHANGE FOUNDATION

Italia & Malta

laimomo.it/sociale_post/preservere-preventing-racism-and-discrimination/

●	 E-book. Es el resultado de las investigaciones 
realizadas que analizan los marcos norma-
tivos y las lagunas en la legislación y la prác-
tica jurídica tanto a nivel europeo como a nivel 
nacional de los seis países socios (Bulgaria, 
Chipre, Grecia, Italia, Malta y los Países Bajos). 
También incluye un capítulo sobre el marco 
jurídico de la UE contra el racismo, centrado en 
particular en la Directiva sobre igualdad racial 
y la Directiva sobre derechos de las víctimas, y 
un capítulo que ofrece un análisis comparativo 
entre los distintos estudios de casos. 

●	 Herramientas de capacitación. Materiales de 
aprendizaje combinado para profesionales del 
derecho (jueces, abogados, fiscales), traba-
jadores de primera línea y partes interesadas 
que deseen comprender y aplicar mejor el 
marco jurídico de la UE contra el racismo, así 
como el marco de protección de las víctimas 
de acciones delictivas. 

¿Qué buenas prácticas hay?
COORDINACIÓN
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Proyecto de cooperación internacional de dos años en conjunto con muchas organizaciones de distintos 
países. Establecen redes, estructuras, informes, guías y protocolos, buscan mejorar la concienciación de 
las partes interesadas y los recursos para el apoyo a las víctimas de delitos de odio.

Su objetivo último es establecer la primera Red de Expertos de profesionales de apoyo a las víctimas de 
delitos de odio que trabajan para garantizar que estas reciben la protección adecuada, unos buenos servicios 
especializados y acceso a la justicia.

OSCE OFFICE FOR DEMOCRATIC INSTITUTIONS AND HUMAN RIGHTS ODIHR 
HATE CRIME REPORTING TEAM & THE ASSOCIATION OF COUNSELING 
CENTERS FOR VICTIMS OF RIGHT-WING, RACIST AND ANTI-SEMITIC 
VIOLENCE (VBRG)

Polonia & Alemania

verband-brg.de/estar

EStAR- Enhancing Stakeholder Awareness and 
Resources for Hate Crime Victim Support 

¿Qué buenas prácticas hay?
COORDINACIÓN



BUENAS 
PRÁCTICAS:
SENSIBILIZACIÓN
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GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO SENSIBILIZACIÓN

3. Informe del Proyecto L.A.W. 

Informe sobre el acceso al bienestar social y la discrimi-
nación en Italia. Se acercan a la discriminación desde 
una perspectiva interseccional de las víctimas de discri-
minación y revisan las contradicciones entre las institu-
ciones y las leyes. 

El informe incluye:

●	 Información estadística sobre los lugares de 
mayor discriminación.

●	 Testimonios de casos de racismo con estas insti-
tuciones (y, en específico, relaciones con las 
fuerzas de la ley).

●	 Información estadística sobre cómo suelen reac-
cionar ante la discriminación.

●	 Estudio de 25 casos.

●	 Análisis del impacto de los medios de comunica-
ción en la discriminación y a la denuncia.

ASSOCIAZIONE PER GLI STUDI GIURIDICI 
SULL’IMMIGRAZIONE (ASGI)

Italia

1. Monitorización de la discriminación

Desde 2006, el servicio anti-discriminación del 
ASGI ha estado monitorizando la discriminación 
(especialmente discriminación institucional en el 
acceso al bienestar social) contra migrantes por 
motivo de nacionalidad, etnicidad u origen racial, 
y religión, compartiendo la información a través de 
informes. 

2. Divulgación de información legal en materia 
de racismo

El ASGI busca promocionar y diseminar cono-
cimiento sobre leyes anti-discriminación entre 
juristas, profesionales del derecho y aquellos 
que trabajan en el ámbito de la inmigración en 
Italia. Para difundir este conocimiento, el servicio 
publica actualizaciones periódicas sobre cambios 
normativos y jurisprudenciales en su web, infor-
mación que también se incluye en una newsletter 
periódica. 

¿Qué buenas prácticas hay?
SENSIBILIZACIÓN
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En el proyecto PRESERVERE realizan investiga-
ciones en seis países socios y desarrollan mate-
rial educativo y herramientas que se utilizarán para 
educar legalmente a profesionales y trabajadores de 
primera línea sobre cómo utilizar el marco europeo 
transpuesto a nivel nacional sobre la lucha contra el 
racismo.

Basándose en el trabajo de campo e investigaciones 
secundarias, el proyecto ha producido una serie de 
entregables que cumplen este objetivo, incluyendo 
un libro electrónico para identificar cualquier laguna 
en la ley o en la práctica legal tanto a nivel europeo 
como a nivel nacional de los seis países socios.

El documento contiene:

●	 Información sobre la ley antirracista y sus prin-
cipales problemas.

LAI-MOMO SOCIETÀ COOPERATIVA SOCIALE 
& THE PEOPLE FOR CHANGE FOUNDATION

laimomo.it/sociale_post/preservere-preventing-racism-and-discrimination/

●	 Metodología de estudio del marco legal antir-
racista en cada país y las actuales leyes.

●	 Estudio cualitativo con enfoque jurídico 
(entrevistas a profesionales del derecho).

●	 Estudio cualitativo empírico sobre la imple-
mentación del marco legal antirracista de la 
EU (entrevistas a trabajadores de primera 
línea y víctimas).

●	 Recomendaciones sobre siguientes pasos 
para luchar contra la discriminación racial.

También se elaboraron una serie de libros blancos 
recomendando cambios en las leyes y proced-
imientos europeos y nacionales para garantizar 
que sean adecuados al propósito de luchar contra 
el racismo y proteger a los miembros de los grupos 
étnicos y raciales victimizados. 

Italia & Malta

¿Qué buenas prácticas hay?
Generación de conocimiento ·  SENSIBILIZACIÓN    
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LUNARIA APS

Italia

https://www.cronachediordinariorazzismo.org

Website temática de información y comunicación 
dedicada al fenómeno de la discriminación racial 
en Italia, editada por Lunaria. Tiene el objetivo de 
promover la propagación de una cultura basada en la 
garantía de los derechos de ciudadanía e igualdad de 
oportunidades, y multiplicar las prácticas antirracistas 
en Italia.

Resultados obtenidos: 
●	 Mejor entendimiento e información de las formas 

contemporáneas de discriminación, xenofobia y 
racismo.

●	 Seguimiento sistemático del racismo cotidiano en 
Italia.

●	 Producción de muchas publicaciones relacio-
nadas con el tema.

●	 Promoción de muchas campañas antirracistas.

COMISSÃO PARA A IGUALDADE E 
CONTRA A DISCRIMINAÇÃO RACIAL

Portugal

cicdr.pt/decisoesDecisiones. En su página web tienen una sección específica titulada 
“Decisiones” donde detallan las denuncias condenatorias que han 
tramitado y cuál ha sido el resultado final de las denuncias, algo 
que se considera positivo para combatir la percepción de que denun-
ciar no sirve para nada. Muchas acabaron en multa, algunas de ellas 
llegando a alcanzar grandes cantidades económicas.

¿Qué buenas prácticas hay?
SENSIBILIZACIÓN · Generación de conocimiento
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NEVER AGAIN ASSOCIATION

Polonia

Brown Book. Documento descriptivo de los 
casos racistas en Polonia. 

Documento en el que constan crímenes cometidos por neofascistas y la extrema derecha, y actos 
racistas, xenófobos y homófobos. Tienen datos desde 1996. Gracias a contactos con comunidades 
minoritarias.

•	 A menudo es utilizado y citado por los medios de comunicación, organizaciones internacionales y centros 
de investigación.

•	 Para cambiar opiniones públicas sobre el racismo y la xenofobia, y aumentar la conciencia social.

•	 También tienen Brown Books especiales sobre discriminación hacia refugiados, o enfocados al odio hacia 
musulmanes, etc.

nigdywiecej.org/brown-book

Último Brown Book de 2020-2023, aquí se puede consultar:	https://www.nigdywiecej.org/en/brown-book

¿Qué buenas prácticas hay?
Generación de conocimiento ·  SENSIBILIZACIÓN    
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Los estados participantes han encomendado a la 
ODIHR que actúe como punto de recopilación de 
información, estadísticas y legislación sobre delitos 
motivados por el odio, y que ayude a desarrollar 
respuestas eficaces al problema.

1. Monitorización de datos de infradenuncia de 
delitos de odio.

hatecrime.osce.org

Sitio web de recopilación de datos sobre delitos de 
odio. Abordan la infradenuncia por parte de las autor-
idades nacionales mediante la publicación de descrip-
ciones individuales de los incidentes de odio que les 
hacen llegar las organizaciones de la sociedad civil, 
y la presentación de estos incidentes en la misma 
página que las estadísticas nacionales para mostrar 
la diferencia con los incidentes denunciados.

•	 Publica los datos cada año el 16 de noviembre 
en el Día Internacional de la Tolerancia. La 
recopilación de datos es el primer paso en los 
esfuerzos para abordar los delitos de odio, 
permite la elaboración de políticas específicas 
y dar un apoyo personalizado para las víctimas.

•	 Representa el mayor conjunto de datos sobre 
delitos motivados por el odio en el mundo y 
proporciona una descripción general de los 
delitos de odio denunciados por los estados, 

OSCE OFFICE FOR DEMOCRATIC INSTITUTIONS AND 
HUMAN RIGHTS ODIHR HATE CRIME REPORTING TEAM Polonia

junto con los incidentes denunciados por la 
sociedad civil y las organizaciones internac-
ionales en los 57 estados participantes de la 
OSCE.

También mencionan buenas prácticas en las 
páginas por países que tienen en la pestaña 
“Estados participantes”, en los resúmenes por 
países o en la sección "Desarrollos nacionales".

2. Investigación. Diseño de metodología para 
encuestas de victimización. 

osce.org/odihr/402314 

En 2017, como parte del proyecto junto con la 
Comisión Europea, desarrollaron una metodología 
sobre cómo hacer una encuesta de victimización 
utilizando la técnica RDS. 

Resultados de la encuesta piloto: osce.org/files/f/
documents/4/8/412445.pdf 

3. Guía práctica para ONG 

osce.org/odihr/385017 

Guía para ONG que muestra los pasos prácticos que 
los activistas pueden tomar para ampliar su trabajo 
a través de coaliciones cohesionadas y sosteni-
bles, incluyendo el monitorizaje y la denuncia de 
delitos de odio o el apoyo a las víctimas.

¿Qué buenas prácticas hay?
SENSIBILIZACIÓN · Generación de conocimiento
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Lanzado en 2018 en el Día Inter-
nacional para la Eliminación de la 
Discriminación Racial, consistía en 
la redacción de textos con exacta-
mente 77 palabras que promovieran 
la interculturalidad y la lucha contra 
la discriminación racial, con el fin de 
publicarlos posteriormente. 

El libro fue publicado y divulgado en 
plataformas digitales, redes sociales 
y en el siguiente blog: http://77pala-
vras.blogspot.pt 

CAMPAÑASSENSIBILIZACIÓN

COMISSÃO PARA A IGUALDADE E 
CONTRA A DISCRIMINAÇÃO RACIAL

Portugal

cicdr.pt/-/77-palavras-contra-a-discriminacao-racial

Concurso nacional: 
“77 Palabras Contra la Discriminación Racial”  

¿Qué buenas prácticas hay?
SENSIBILIZACIÓN    
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Esta campaña comenzó en 2019 con el fin de señalar 
y resaltar la criminalidad oculta relacionada con 
los ataques racistas en el espacio público, y más 
específicamente, los actos del partido político de 
extrema derecha Amanecer Dorado. Tras muchas 
exhibiciones en Atenas y otras grandes ciudades, la 
campaña se convirtió en un libro, con el objetivo de 
apoyar a los abogados civiles en los juicios contra 
Amanecer Dorado. Finalmente, esto culminó en el 
veredicto del juicio contra Amanecer Dorado y la 
creación de un tour online 3D, en colaboración con la 
Technopolis City de Atenas.

HUMAN RIGHTS 360 Grecia

vimeo.com/469863193 

Campaña de concienciación: Racism is a fail

La campaña "El racismo es un fracaso" fue diseñada 
para resaltar la necesidad de la diversidad en las 
sociedades en las que vivimos, y cómo empoderarlas. 
Usando el fútbol como la principal herramienta 
narrativa, el vídeo muestra cómo en la sociedad, igual 
que en los partidos de fútbol, todo el mundo tiene su 
posición o lugar, independientemente de su color de 
piel, su afiliación religiosa o su orientación sexual. 
Así, se representa una forma de construir un mundo 
mejor, con una mayor aceptación de la diversidad.

Campaña estratégica: “X them out! A Black Map of Athens”

valtousx.gr/en

¿Qué buenas prácticas hay?
SENSIBILIZACIÓN · Campañas
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Todos los años tratan de poner en marcha una 
campaña para informar a la gente sobre la exis-
tencia de su entidad y sus servicios. Esta campaña 
se lleva a cabo en el ámbito público y a través de 
las instituciones con las que trabajan.

También participan durante la Semana de Acción 
contra el Racismo poniendo su stand de informa-
ción, lo que les permite llegar a los vecinos de la 
región.
Cuentan con redes sociales que actualizan de 
forma regular para ser visibles al público joven.

INFO - RACISME FRIBOURG

Suiza

OSCE OFFICE FOR DEMOCRATIC 
INSTITUTIONS AND HUMAN RIGHTS 
ODIHR HATE CRIME REPORTING TEAM

Tienen videos informativos en Youtube en los que 
explican qué hechos constituyen un delito de odio, 
y resaltan la importancia de que los individuos 
denuncien para así tener datos e información que 
ayuden a detener estos delitos. 

youtube.com/watch?v=oon2m7wph7A

Polonia

¿Qué buenas prácticas hay?
Campañas · SENSIBILIZACIÓN    
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Proyecto formativo y de sensibilización contra los delitos de odio. Su objetivo es crear 
herramientas que puedan ayudar a generar sensibilización y formación para combatir 
los discursos y delitos de odio, a través de la creación de procedimientos y forma-
ción interdisciplinaria que incluya la perspectiva de la víctima. Específicamente, el 
proyecto busca sensibilizar al público general y a las potenciales víctimas, con la 
esperanza de que este esfuerzo contribuya a que se denuncien más delitos de odio y 
más víctimas puedan acceder a servicios de apoyo.

FORMACIÓNSENSIBILIZACIÓN

APAV - APOIO À VÍTIMA Portugal

Hate No More

apav.pt/publiproj/images/yootheme/PDF/Hate_No_More_Procedures_Handbook_EN.pdf

Este curso permite comprender mejor el fenómeno del racismo, los juicios de 
valor o creencias que lo sustentan, y consolidar conocimientos sobre la evolu-
ción de la ley antirracista y las medidas de combate y prevención vigentes. 

A través de la formación se busca aumentar la alfabetización sobre este impor-
tante tema y estar más capacitados para ejercer una ciudadanía activa, contri-
buyendo a la promoción de una sociedad plural e igualitaria.

PortugalCurso: “Alfabetización sobre Racismo y Discriminación Racial”

COMISSÃO PARA A IGUALDADE E CONTRA A DISCRIMINAÇÃO RACIAL

cicdr.pt/-/concurso-nacional-77-palavras-contra-a-discriminacao-racial

¿Qué buenas prácticas hay?
SENSIBILIZACIÓN
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OSCE OFFICE FOR DEMOCRATIC INSTITUTIONS AND 
HUMAN RIGHTS ODIHR HATE CRIME REPORTING TEAM

Polonia

Trabajan con las autoridades nacionales de los estados de la OSCE y la Fundamental 
Rights Agency de la Unión Europea para ofrecer su taller de diagnóstico sobre cómo 
mejorar la recopilación y el registro de datos sobre delitos de odio: osce.org/odihr/
INFAHCT 

También trabajan con las autoridades nacionales para ofrecer su capacitación a policías y 
fiscales para el reconocimiento y la respuesta a los delitos motivados por el odio: 
osce.org/odihr/tahcle (policía) y osce.org/odihr/pahct (fiscales).

HUMAN RIGHTS 360

Grecia

facingfacts.eu/training

Con la plataforma Facing Facts, 
ofrecen cursos de entrenamiento a 
través de su plataforma de eLear-
ning y proveen actividades de 
investigación.

THE ASSOCIATION OF COUNSELING CENTERS FOR 
VICTIMS OF RIGHT-WING, RACIST AND ANTI-SEMITIC 
VIOLENCE

Alemania

Open Lecture Series

Serie de conferencias abiertas que tratan sobre la violencia 
policial extralegal y racista, los ataques terroristas de extrema 
derecha en Hanau y Halle, la demora del enjuiciamiento penal y 
los homicidios bajo custodia estatal. 

•	 Con representantes de la política, el poder judicial y la policía.

•	 Cada seis meses hacen conferencias distintas.

verband-brg.de/open-lecture-series 

¿Qué buenas prácticas hay?
Formación · SENSIBILIZACIÓN    
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RECOMENDACIONES FINALES

En nuestra investigación en España sobre las causas de la infradenuncia, contactamos con diversos 
expertos y expertas de todo el territorio nacional. Estas fueron algunas de las propuestas que nos 
dieron a la hora de combatir la infradenuncia y tratar desde el respeto, la autonomía y el empodera-
miento a las víctimas de discriminación racial.

Prácticas del propio servicio
•	 Disponer de una oficina virtual de denuncias 

no es suficiente, también se debe disponer 
de una atención presencial de calidad.

•	 Aumentar las horas de atención permite 
dedicar tiempo de calidad.

•	 Hacer una denuncia o reclamación como 
persona técnica si se ha sido testigo.

•	 Reparar en primer lugar la urgencia de 
privación de derecho.

•	 Ir subiendo escalas en la queja o reclama-
ción realizada.

•	 Usar la asertividad como primera medida, 
con mediación y sensibilización.

•	 Tener una base de datos con observaciones 
para mejorar.

•	 Realizar litigios estratégicos como acusa-
ción popular para conseguir sentencias 
condenatorias que ayuden a aumentar la 
sensibilización.

INTERVENCIÓN

Recomendaciones finales
INTERVENCIÓN    
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Prácticas de concienciación 
con las personas

•	 Hacer formaciones de sensibilización, detección y 
activación con potenciales víctimas.
	» Educar desde la perspectiva de los derechos.
	» En las formaciones afloran casos y vivencias: 

desnaturalizar y concienciar en que “no da 
igual” lo que les ocurre.

	» Proponer acciones a las víctimas.
	» Se recomienda invitar a abogadas/os a las 

formaciones para que expliquen y resuelvan 
dudas.

•	 Generar espacios de tertulia donde las personas 
puedan comentar y acompañarse.

•	 Generar mesas entre colectivos también es impor-
tante para la cohesión social, contar lo que ocurre 
y concienciar.

•	 Crear grupos reducidos de potenciales víctimas 
permite el acercamiento y romper la barrera del 
desconocimiento.

•	 Visibilizar las condenas y los casos de éxito que se 
consiguen, esto anima a denunciar.

•	 En todos estos casos: 
	» Desmitificar posibles creencias religiosas: la 

gente tiene que hacer las cosas, Dios no las 
hará en su lugar.

	» Concienciar de que una denuncia previa puede 
servir como prueba para futuros incidentes de 
mayor gravedad. 

Prácticas de 
autoconcienciación 
para profesionales
•	 Hacerse consciente de 

los propios prejuicios y 
ser crítico con las propias 
posiciones.

•	 Trabajar desde la pers-
pectiva de que las per-
sonas atendidas tienen 
voz y agencia, evitando 
sobreproteger.

•	 Tener en cuenta la inter-
sección de discriminacio-
nes en la intervención.

Recomendaciones finales
INTERVENCIÓN
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Prácticas de atención a las 
personas
•	 No juzgar a la persona que acude al 

servicio.

•	 Contar con traductores e intérpretes para 
que puedan expresarse y entender.

•	 Garantizar espacios de escucha privados 
y tranquilos, sin ajetreo.

•	 Ejercer la escucha activa, garantizando 
privacidad y confidencialidad para que 
cuenten sus casos.

•	 Detectar necesidades.

•	 Plantear todas las opciones de acción. 
Dar alternativas a la denuncia hace que 
se abran más con la persona que les 
acompaña.

•	 Respetar la voluntad de la víctima.

•	 Evitar el paternalismo y la infantilización, 
tratar a la persona de tú a tú.

•	 Aclarar hasta dónde llega el servicio para 
evitar malentendidos.

•	 Seguir los ritmos de la persona.

Prácticas de acompañamiento 
con las personas
•	 Denuncia es una palabra fuerte, 

algunos recomiendan no usarla de 
primeras.

•	 Garantizar, cuando es posible, el 
anonimato en la queja, reclamación o 
denuncia.

•	 Acompañar en la denuncia, compar-
tiendo el peso de la carga.

•	 Acompañar en la intermediación con 
empresas privadas.

•	 En acompañamiento a espacios, 
procurar un rol protagonista para la 
persona, que pueda dialogar por ella 
misma.

•	 Hacer un acompañamiento progresivo.

•	 Acompañar e interponer la denuncia 
sienta precedente para las víctimas 
sobre cuáles son sus derechos.

Recomendaciones finales
INTERVENCIÓN    
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Prácticas de preparación para la denuncia
•	 Explicar para qué sirve la denuncia.

•	 Delimitar qué es un delito de odio.

•	 Moderar las expectativas.

•	 Ser humildes con lo que el servicio puede ofrecer.

•	 Apuntar lo ocurrido en detalle lo antes posible.

•	 Dar confianza en la administración y entidades.

•	 El registro anónimo o estadístico facilita que pierdan 
el miedo y cuenten sus casos.

•	 Facilitar la verbalización de casos permite contarles 
los derechos que tienen.

•	 Recomendar a policías de referencia a los que 
acudir, esto reduce el miedo.

•	 No iniciar el proceso de denuncia si no se le ve 
recorrido.

•	 Avisar de que el proceso será largo.

•	 No empujar a la denuncia sin trabajarlo para que lo 
puedan hacer con tranquilidad.

•	 Facilitar el proceso de denuncia, porque las personas 
tienen otros problemas.

Recomendaciones finales
INTERVENCIÓN
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Prácticas de empoderamiento 
con las personas
•	 Empoderar para que afronten el racismo 

a través de las situaciones, con forma-
ción legal para defenderse, de forma que 
se luche contra la vulneración de dere-
chos en todos los ámbitos.

•	 Hacer los procesos con las personas 
víctimas para que sepan hacerlo.

•	 Dar autonomía en denuncias futuras.

•	 Brindar futuras estrategias para reunir 
pruebas de la discriminación.

•	 Las personas racializadas con más 
experiencia pueden dar ejemplo y formar 
y empoderar a otros.

Recomendaciones finales
INTERVENCIÓN  

Prácticas de ayuda psicológica con 
las personas
•	 Generar espacios para que se expresen 

y que se sientan escuchados es de gran 
importancia, y es de por sí reparador.

•	 Detectar la necesidad de apoyo psicoló-
gico y ofrecérsela.

•	 Fomentar una red de apoyo.

•	 Ayudar a gestionar su posición, saliendo 
de la de víctima.

•	 Tratar la culpa, si la hay, en la atención 
psicológica.

•	 Trabajar el sufrimiento de la vivencia 
discriminatoria.

•	 Darle importancia a aliviar la situación 
vivida, por encima de denunciar o llegar 
a los medios.

•	 En casos con denuncia judicial, brindar 
apoyo psicológico además de prepara-
ción antes del juicio.
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COORDINACIÓN Y DERIVACIÓN

 Prácticas de coordinación
•	 Tener una red de comunicación y coordina-

ción entre servicios y entidades.

•	 Protocolizar para mejorar la coordinación 
entre servicios.

•	 Unir criterios y registros, seguir la misma 
plantilla.

•	 Tener una red de contactos con institu-
ciones clave.

•	 Trabajar en red con la policía.

•	 Coordinarse con inspección de trabajo y 
seguridad social. 

•	 Coordinación con abogados conec-
tados a las oficinas especializadas en 
discriminación.

•	 Tener relación con la fiscalía especializada 
en delitos de odio.

•	 Hacer intermediación con policía y fiscalía.

•	 Coordinarse de manera efectiva, de forma 
que las víctimas tengan que explicar lo que 
les ha ocurrido el mínimo de veces posible.

Prácticas de derivación
•	 Poner a la persona en contacto con el 

abogado de oficio.

•	 Si no se tiene ese servicio, derivar a 
asociaciones para el juicio, sin dejar de 
acompañar.

•	 Facilitar derivación desde técnicos de 
servicios sociales y otros a los que 
acudan por otros asuntos, que detecten 
vivencias de discriminación.

•	 Derivar desde atención telefónica gratuita 
a presencial.

•	 Derivar a servicios específicos como 
oficinas de asistencia a víctimas.

•	 Contar, si es posible, con policías que 
vengan y faciliten información de dónde 
acudir, para generar confianza.

•	 Derivar a asociaciones de mujeres, 
talleres, psicólogo y red de apoyo.

Recomendaciones finales
COORDINACIÓN Y DERIVACIÓN 
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Prácticas comunicativas
•	 Combatir el estereotipo de la delin-

cuencia vinculada a las personas 
migrantes.

•	 Sensibilizar sobre conductas aporofó-
bicas u otras intersecciones.

•	 Fomentar que las nuevas genera-
ciones estén en contacto con la 
diversidad.

•	 Sensibilizar a la sociedad en general 
para que tanto víctimas como testigos 
denuncien las situaciones de racismo 
que hayan vivido o visto, puesto 
que ambas percepciones  refuerzan 
la credibilidad de la denuncia ante 
los incidentes de odio por motivos 
raciales o étnicos.

Prácticas formativas de reducción 
de la discriminación
•	 Formar y sensibilizar a los servicios 

policiales, la seguridad privada y las 
instituciones sobre la igualdad de trato.

•	 Hacer formaciones a empresas.

•	 Dar a conocer servicios contra la discri-
minación racial a servicios municipales, 
entidades y técnicos, haciéndolos acce-
sibles para todo el mundo.

•	 Concienciar a servicios sobre los ejes 
de discriminación.

•	 Formar y sensibilizar a trabajadores 
sociales para que detecten y deriven.

•	 Formar y sensibilizar a servicios poli-
ciales y seguridad privada para que 
detecten delitos de odio.

•	 Introducir en formaciones de otros 
ámbitos un apartado de discriminación 
racial, para sensibilizar y facilitar la 
derivación.

SENSIBILIZACIÓN

Recomendaciones finales
SENSIBILIZACIÓN
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Prácticas de difusión del 
servicio hacia las personas
•	 Estar presentes en muchos sitios 

ayuda a que vengan al servicio.

•	 Hacer difusión del servicio en medios 
y tener varias formas de contacto.

•	 El buen servicio y el buen acompaña-
miento ayudan al boca a boca entre 
las personas. 

•	 Los espacios de sensibilización grupal 
también promueven el boca a boca.

•	 Dar a conocer derechos y posibilidad 
de denunciar a través de campañas 
en redes y medios hace que acuda 
más gente.

•	 Los talleres y formaciones para poten-
ciales víctimas son un trampolín a las 
entidades.

Recomendaciones finales
SENSIBILIZACIÓN
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